
 
 
 

 

 

 
RENDICION DE 

CUENTAS MAYO 
2014-ENERO 19 DEL 
2015 BASE LEGAL: Art. 100 

Constitución de la República Art. 90 Ley 
de Participación Ciudadana 

 
 

 

Art. 57-58 del COOTAD Atribuciones 
del concejo cantonal y Concejales. 

 
 

Expedir ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones. Aprobar u 

observar el presupuesto del GADMCH 
Fiscalizar las acciones del ejecutivo 

cantonal de acuerdo a la ley. 



 
 
 

 

 
MIEMBRO DE LAS COMISIONES:  

 Servicios Públicos  
 Límites  
 Equidad y Genero  
 Participación Ciudadana  
 Miembro del Patronato Municipal  

 
 
 

Legislación  
ORDENANZA QUE IMPLEMENTA EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS Y GESTIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL GADMCH  
•OBJETIVO: promover la participación individual y colectiva 
de la ciudadanía, que de forma PROTAGÓNICA, sean parte en 
la toma decisiones de sus autoridades. 
 

a).-.Asamblea Cantonal;  
b).-El Consejo Cantonal de Planificación;  
c).-Asambleas Sectoriales;  
d).-Sesiones Públicas;  
e).-Ocupación de la Silla Vacía;  
f).-Presupuesto Participativo; y,  
g).-Cabildo Popular. 

 
 
 



 
 
 

 

ORDENANZA DE GESTION, PROMOCION, 
INVERSION, PATROCINIO CULTURAL Y 
TURISTICO DEL CANTON CHAMBO  
OBJETIVO: Regular la competencia y 
obligaciones del Gobierno Municipal de 
Chambo en lo relacionado a la cultura.  
1. Se institucionaliza las festividades.  
2. Institucionaliza como programas 
culturales tradicionales oficiales.  
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Es Obligación RENDIR CUENTAS a nuestros 
mandantes. 

 
Muchas Gracias 


